
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 21 de junio de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que se allega a través del Centro de Servicios Judiciales, Civil 

y Familia, nuevo poder otorgado por la demandante al Dr. TOMÁS FELIPE MORA 

GÓMEZ, y el registro de defunción de quien fungía como tal, Dr. JOSÉ ANTONIO 

BOTERO OSPINA quien falleció el 07 de febrero de 2023. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO  

Radicado nro. 2019-00236  

Auto interlocutorio nro. 0915  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena AGREGAR al 

expediente el memorial allegado. Atendiendo lo allí comunicado, se tiene por 

REVOCADO el poder otorgado por la demandante, señora SANDRA MILENA 

RODRÍGUEZ SIERRA quien actúa en representación de la menor MARIANA 

ESTEFANÍA SANTANDER RODRÍGUEZ, al Dr. JOSÉ ANTONIO BOTERO OSPINA 

quien falleció el día 07 de febrero de 2023, de conformidad con el registro civil de 

defunción aportado. Lo anterior conforme lo indica el artículo 76 del Código General 

del Proceso y en virtud de lo reglado en el numeral 5ro. del artículo 2189 del C. C. 

 

Por lo tanto, se le RECONOCE PERSONERÍA al Dr. TOMÁS FELIPE MORA 

GÓMEZ, para continuar representado los intereses de la demandante, señora 

SANDRA MILENA RODRÍGUEZ SIERRA quien actúa en representación de la menor 

MARIANA ESTEFANÍA SANTANDER RODRÍGUEZ, de conformidad al poder 

allegado. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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